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CONCERTADO

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Suscripciones. — Capital: 
Año, 9o pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial,

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos pór 
adelantado-

Año 1953

Comisaría General de 
Ahasiecimienios y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Garbanzos con destino a 
piensos

Se pone en conocimianto de los 
agricultores y ganaderos de ésta 
provincia, que existiendo algunas 
partidas de garbanzos con destino a 
piensos, en Santander, pueden soli
citar antes del día 10 de octubre a 
esta Delegación Provincial, acom
pañando los correspondientes certi
ficados que acrediten su condición 
de agricultor o ganadero, conforme 
i las normas generales que se pu
blicaron, la cantidad que precise del 
referido garbanzo.

Siendo limitadas las existencias se 
irán remitiendo a Comisaría Gene
ral las instancias a medida que se 

'ayan presentando en estas oficinas.
-argos, 24 de septiambre de 

1953.—El Gobernador Civil, Jesús 
fosada Cacho.

hgatiúnfleHatienila
eñalamientos de pagos a las cla

ses pasivas
Dispuesto por la Dirección Ge

era del Tesoro Público que el día 
e octubre próximo se abra 

‘Pago de obligaciones correspon
das a las Clases Pasivas, Acti- 

as' U=roy Religiosas en Clausu- 
e acordado que dicho pago,

Sábado, 26 de septiembre

por lo que a las clases pasivas se 
refiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 2.—Jefes y Oficiales, Retira
dos por edad y extraordinarios.

Día 3.—Retirados de tropa por 
edad y extraordinarios.

i Día 5.—Jubilados de todos los 
.Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 6.—Montepío Militar letras 
A a Ll.

Día?.—Montepío Militar letras 
MaZ.

Día 8.—Cruces y Medallas.

, Día 9.—Todas las nóminas sin
- distin'ción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana de diez a trece única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día, previa presentación dej carnet 

correspondiente en el Negociado 
de Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen- 

' te están señalados, debiendo adver-
- tir que las nóminas se retirarán para 
: su formalización el día 9 después

de las horas, de Caja, y serán baja 

, los perceptores que no se presenten , 
j al cobro en los días señalados, 

' Burgos, 19 de septiembra de 1953. 
• El Delegado de Hacienda, Basilides

Marcos.
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Jefatura limmitii ii Burgos
Circular

Concurso de distribución de 
tractores de Importación

Se pone en conocimiento de to
dos los agricultores cultivadores di
rectos de esta provincia a quienes 
pueda interesar, que según disposi
ción de la Dirección General de 
Agricultura, publicada en el "Bo
letín Oficial del Estado* del 19 del 
mes en curso, a partir de dicha fe
cha y durante el plazo de 20 días 
hábiles, puede solicitar en esta Jefa
tura (Héroes del Alcázar, 4) la ad
judicación de un tractor de impor
tación de las marcas que a continua
ción se detallan, para lo que eleva
rán sus peticiones en los impresos 
que en estas oficinas se les facilita
rán, donde llenarán todos los datos 
que en los mismos se indican debi
damente avalados por las correspon
dientes Hermandades Locales y 
acompañando los siguientes docu-

■ montos: El último modelo C-I del 
Servicio Nacional del Trigo, perli
ficados de venta de otros productos 
y recibo del primer trimestre del año 
en curso o contrato de arrendamien
to si las tierras que cultiva no son 
de su propiedad.

Los tractores a distribuir serán de 
ruedas de caucho y de potencia 
comprendida entre 9 y 55 CV a la 
polea, de las marcas Allgaier, Allis 
Chamers, Bolinder Munktell, Case, 
David Brown, Deutz Otto, Fergu-



son, Fordson, Ford, Eield Marshall, 
Hanomag, John Deere, Internacio
nal Me, Cormick, Deering, Lahz, 
Manz, Massey Harris, Normag, Re
nault, Vierzón y Volvo.

La extensión mínima de siembra 
exigida para la adjudicación será de 
30 Has. Los que justifiquen de 30 
a 75 Has. de dicha extensión sola 
mente podrán solicitar tractores de 
potencia comprendida entre 9 y 25 
CV a la polea y los que siembren 
más de 75 Has. podrán sokeitár 
hasta de 55 CV a la polea.

Es obligatorio declarar los tracto
res que actualmente poseen en las 
fincas para las que se solicita nuevo 
tractor y la indicación del carburan
te que utiliza, así como señalar si se 
ha hecho la adaptación de los¿de ga
solina al empleo del petróleo o acei
te pesado.

Las peticiones hechas en concur
sos anteriores quedan anuladas y los 
agricultores que las hicieron y acu
dan a este concurso, cumplirán con 
lo dispuesto en esta circular.

Burgos, 22 de septiembre de 
1953.-El Ingeniero Jefe, P. S., Pru
dencio Ortiz Novales. *

Prnvlflencias Judiciales
Aranda de Burra

D. Eduardo Navarro Gutiérrez, ac
cidentalmente Juez de primera 
Instancia de Aranda de Duero y 
su partido,

Hago saber; Que en este Juzga
do y bajo el número 38 de 1953, 
sigue expediente sobre información 
de dominio, instado por D. Angel 
Blanco Moreno, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
villa, para conseguir inscribir a su 
favor, en el Registro de la Propie
dad de este partido, «Un solar sito 
en la calle dei Espolón o Carrete
ra de Falencia, que mide doscientos 
cinco metros cuadrados con diecisiete 
decímetros cuadrados, sobre que a 
expensas del recurrente se ha cons
truido una casa compuesta de plan
ta baja y dos pisos, señalada con el 
numero 2 actual, que linda derecha 

entrando Antonio García Vela, iz
quierda Eustaquia Alameda, espal
da Atilano Cebas y Angel Muñoz 
Borreguero y frente, la calle de su 
situación.”

Cumpliendo lo acordado en pro
videncia dictada hoy en dicho ex
pediente, por medio del presente 
se cita y convoca a las personas ig
noradas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada para que 
dentro de los diez días siguientes 
a la inserción de este edicto en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia 
y su fijación en los tablones de 
anuncios del Juzgado Comarcal y 
Alcaldía de esta villa, puedan com
parecer ante este Juzgado de Prime
ra Instancia, para alegar lo que a 
su derecho convenga.'

Dado en Aranda de Duero, a 
dieciocho de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Juez 
accidental, Eduardo Navarro.—El 
Secretario, W. Vaidivielso.

Salas de los Infantes
Don Cesáreo Tejedor Pérez, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Hace saber: Que en el expedien
te que se tramita en este Juzgado, 
para la provisión del cargo de Juez 
de Paz de Jurisdicción de Lara, han 
presentado instancias solicitando el 
mismo los vecinos de dicha locali
dad Lucio Gil Serrano y Marcelino 
de la Cuesta.

Lo que se hace público a fin de 
que, en el plazo de diez días, siguien
tes a la publicación de este edicto, 
puedan formular observaciones o 
reclamaciones contra aquéllos, las 
que,serán presentadas en este Juz
gado.

Dado en Salas de los Infantes, a 
18 de septiembre de 1953. — El 
Juez de Instrucción, Cesáreo Teje
dor Pérez.J

Belorado
Edicto

Doh , Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
los de Burgos y con jurisdicción 
prorrogada a este Juzgado Co
marcal de Belorado y su partido,

Hago saber: Que en el juicio 

verbal de faltas, por estafa, seguido 
en este Juzgado bajo el número 19 
del corriente año, se dictó la siguien- 

te sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Belo
rado, a quince de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.

El señor don Manuel Mateos San- 
- tamaría, Juez Municipal de Burgos, 
con jurisdicción prorrogada a esta 
villa, habiendo visto y oído el pre
sente juicio de faltas, seguido por 
estafa, contra Julián Echevarría, en 
ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y 
copdenó al denunciado Julián Eche- 
varia, como autor responsable de la 
falta que se le imputa, a la pena de 
diez días de arresto menor y al pago 

1 de las costas procesales en su totali
dad.

Y para que sirva de notificación 
esta sentencia al denunciado, en ig
norado paradero y declarado en re
beldía, Julián Echevarría, publique- 
se la misma en el B. O. de esta pro
vincia de Burgos.

Así por esta mi sentencia, definí- 
ticamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Mateos — 
Firmado y rubricado.

Cuya sentencia fué publicada y 
notificada al señor Fiscal y parte 
perjudicada, en el mismo día de su 

fecha.
Y para que sirva de notificación 

esta sentencia al condenado, en ig
norado paradero y declarado en re 
beldía, Julián Echevarría, se publica 
la presente en el B. O., en Belora
do, a 22 de septiembre de 1953.- 
E1 Juez Comarcal* Agustín Ruiz.— 
£1 Secretario, P. H., Angel Garrido.

Roa
D. Ramón Redondo Araoz, Juez 

de Instruccióh de Roa y su par 

tido,
Por la presente, y como com 

prendido en el numero 1. del a 
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza a Antonio Borja Gar . 
(a)'El Pinto, de unos 18 anos de edad,



gitano, hijo de Jos? Borja Gabarri 
y de Encarnación García Salazar, 
a) La Matadora, moreno, fuerte, de 
4'65 metros de estatura aproxi
madamente, domiciliado últimamen
te en Peñafiel (Valladolid), cuyo pa
radero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requi- 
ritoria se inserte en los periódicos 
oficiales, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado al objeto 
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración inda" 
gatoria, constituirse en prisión y 
otras diligencias en el sumario que 
•contra el mismo me hallo instru
yendo sobre robo, bajo apercibi
miento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno a los 
agentes de policía judicial, procedan 
a la busca y captura del expresado 
sujeto y, caso de ser habido, lo pon
ga a mi disposición en este Jugado.

Dado en Roa, a dieciocho de 
septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez de Instruc
ción, Ramón Redondo.—El Secre
tario, P. S., (ilegible).

Anuncüüs Oliciales
lirEtdófi fioneral de Carreteras y

Caminosjietinales
Conservación

Hasta las trece horas del día 20 
de octubre próximo se admitirán en 

a ección de Conservación de esta 
irección General y en la ' Jefatura 

ras Publicas de la provincia a 
■l e corresponda a cada obra, horas 

*es de oficina, proposiciones 
P=ta optar a la subasta de las obras 
qUC ‘guran en la relación aprobada

Íulio último
•el Estado de 15 de agosto, 

Pagina 4939) con sus respectivos 
resupuestos de contrata y anualida
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des. Las obras deberán quedar ter
minadas en los plazos que respecti
vamente se indican, a contar de la 
fecha del comienzo de cada una.

, La fianza provisional necesaria 
para optar a la subasta es la que pa
ra cada obra ligura e.n la relación. 
Tanto en esta fianza provisional co
mo en la definitiva, si fueran en 
efectos, deberá ser presentada por 
los lícitadores la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

El acto de la subasta será público 
y se verificará en la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Ve" 
cinales (Ministerio de Obras Públi
cas) los días 27, 28 y 29 del mismo 
mes dé octubre, a las diez horas. 
El día 27 se subastarán las veintiuna 
primeras obras de la relación (pro 
vincias de Alicante a Guipúzcoa, 
ambas inclusive), y el día'28 las 
obras números 22 a 44 (provincias 
de Huelva a Pontevedra, ambas in
clusive),-y el día 29 las obras nú
meros 45 a 63 (provincias de Santan
der a Zaragoza, ambas inclusive).

En dicho acto se procederá por el 
Presidente de la Junta que designe 
la Superioridad a la apertura de las 
proposiciones presentadas y a la lee- 
tura de aquellas que cumplan los 
requisitos que se mencionan en el 
presente anuncio. Una vez leídas en 
voz alta las proposiciones admisibles 
que se presenten a esta subasta, la 
Junta, por declaración de su Presi
dente, adjudicará con carácter pro
visional la ejecución de las obras a 
la proposición que resulte económi
camente más ventajosa. La adjudi- 1 
cación definitiva será publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» pre
via la tramitación que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Si se presentaran dos o más pro* 
posiciones iguales para optar a la 
subasta de una misma obra, se veri
ficará en el mismo acto una licitación 
por pujas a la llana durante el tér
mino de quince minutos, precisa
mente entre los ti tula-es de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la iguJidad, se de -

cidirá la adjudicación por medio de 
sorteo.

Los proyectos y pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en 
las Jefaturas de . Obras Públicas de 
las provincias respectivas, en los días 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pese
tas) o en papel común o póliza de 
igual clase (más los aecargos autori
zados). Deberán presentarse dentro 
del sobre cerrado y lacrado, en cuya 
parte exterior se consignará que la 
proposición que contiene corres
ponde a la subasta de las obras de 
que se trate.

A la vez,, por separado, y a la vis
ta, deberá presentarse con cada plie
go el resguardo justificativo de ha
ber constituido la fianza provisional 
antes mencionada.

En el acto de la subasta y antes 
de comenzarse la apertura de plie
gos puede presentarse carta de ce
sión firmada por el cedente y por el 
cesionario y reintegrada con póliza 

l de 1,50 pesetas (más los recargos au- 
•i lotizados) será desechada en el caso 
j de no cumplirse ambos requisitos. 
) EJ adjudicatario viene obligado al 

cumplimiento de los artículos 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del libro primero de 
la Ley de Contrato de Trabajo

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del - Real De 
creto de 24 de Diciembre de 1928 
("Gaceta» del día siguiente) y dis
posiciones posteriores. Deberán pre
sentar las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Modelo de Proposición
Don . .., v-ecino de... . provin

cia de...., con domicilio en . . . ., 
provincia de......... calle de . . . . nú
mero . . ., enterado por el B. O. de 
fecha. . .. de .... último, de las 
condicionés y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en públi
ca subasta, de las obras de. ;.. 
provincia de... . se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción 
a los mencionados requisitos y con
diciones, por la cantidad de... .

Asimismo se compromete a con
certar por escrito con los trabajado
res que hayan de ocuparse en las 
obras el contrato de trabajo, en la
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forma y plazos que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decre
to de 26 de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente).
Advertencia.— Será desechada 

toda proposición que no especifique 
escrita en letra, la cantidad en pese
tas y cuntimos (si los .hubiere) por 
la que se compromete a la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella 
que añada alguna clausula al pre
sente modelo.

Madrid, 17 de septiembre de 
1953. —El Director General, M. M. 
Arrillagá.

Delegación de Industria de la 
Provincia de Burgos

ANUNCIOS

Visto el expediente promovido 
por «Electra de Aranda», S. A., y 
cumplidos en el mismo los trámites 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha resuelto autorizar a la 
Empresa citada para instalar una 
línea de transporte de energía eléc
trica, de alta tensión, y centro de 
transformación, en el sector denomi
nado «Virgen de las Viñas», de 
Aranda de Duero (Burgos).

Burgos, 21 de septiembre de 
1953.— El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monís. 

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación a instancia de Junta 
vecinal de Dosante, y cumplidos en 
el mismo los trámites reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri- 
bucionee que le están conferidas, 
ha resuelto autorizar a la Junta cita
da, para instalar una línea eléctrica, 
monofásica, y centro de transforma
ción de 5 kilovatios, para suministro 
en dicha localidad.

Burgos, 21 de septiembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por la Junta 
administrativa de Villanueva de los 
Montes, y cumplidos en el mismo 
los trámite? reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri
buciones que le están conferidas, ha

CAJÁ DE AHORROS Y MONJE DE PIEDAD 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Prestamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770'47 pesetas 
Saldo en 30 de diciembre de 1952. , , . 68.909.341*02 pesetas

LABRADOR: Para el cobro de los Negociables del Servicio 
Nacional del Trigo, acude a nuestras oficinas y, sin descuento alguno, 
haremos efectivo su importe en el acto.

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

■AGENCIAS: Urbana: Mercado de Sari Amaro; Castrojenz, Pam 
pliega, Sotresgudo, Oña, Poza de la Sal, Quecedo de Valdivieso, 

Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, Santibáñez Zarzaguda, Quintana 
de la Sierra, Gumiel del Mercado, Villanueva Argaño, Santa María 

del Campo, Estépar, Villasana de Mena, Albaíná y Treviño.

resuelto autorizar a la Junta citada, 
para instalar una línea de transporte 
de energía eléctrica, de alta tensión, 
a 6.000 voltios, centros de transfor
mación y redes de baja tensión, 
para suministro a la localidad peti
cionaria.

Burgos, 21 de septiembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, Antonio, 
López Monís.

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, por la Junta 
administrativa de Cubilla de la Sie
rra, y cumplidos en el mismo los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes,

Esta Jefatura, en uso de las atri 
buciones que le están conferidas, ha 
resuelto autorizar a la Junta peticio
naria, para instalar u.ra línea eléctri
ca, trifásica, a 6.000 voltios, y cen
tro de transformación de 15 J. V. A., 
para suministro en dicho pueblo.

Burgos, 21 de septiembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, Antonio 
López Monís.

Alcaldía de Villanueva de Gumiel
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento, el proyecto del pre
supuesto extraordinario número 1, 
formado para atender al pago del 

importe del coste de la construcción, 
de dos corrales, para el servicio de 
las nuevas viviendas de los señores 
Maestros, el levantamiento del piso 
del Juego de pelota, para darle ce- 
mentó y pago de obreros' emplea- 
dos en arreglo de caminos, y afian, 
zar con cemento la- pared trasera 
del Molino, propiedad) de este 
Ayuntamiento, queda espuesto al 
público en la Secretaría de este 
este Ayuntamiento por térmimo de 
quince días, a fin de que, si lo creen, 
necesario, puedan formularse recla
maciones por los habitantes del tér
mino, para ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, por cualquiera 
de las causas indicadas en el párrafo 
3.° del artículo 669 de la Ley de 
Régimen Local, de 16 de diciembre 
de 1950.

Y para general conocimiento se 

manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 672 del referido 

texto legal.
Villanueva de Gumiel, a 20 de 

septiembre de 1953.—El Alcalde, 

José Nebreda.


